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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Arturo Argüelles Victorero. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever diversos mecanismos con el objeto de inhibir la conducta de “defraudación fiscal”. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2084-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un 

contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o 

indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o 

entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que 

dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la 

inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes. 

 

 

 

…  

 

…   

 

… 

 

… 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

Único. Se reforman el artículo 69-B, párrafos primero y 

séptimo a noveno, 108, párrafo séptimo, inciso g), y 113 Bis; y 

se adicionan un noveno, décimo y undécimo, y el actual 

noveno se recorre en su orden, al artículo 69 Bis del Código 

Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un 

contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con 

los activos, personal, infraestructura o capacidad material, 

directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 

comercializar o entregar los bienes que amparan tales 

comprobantes en un plazo de tres años , o bien, que dichos 

contribuyentes se encuentren no localizados en un plazo de 

tres años , se presumirá la inexistencia de las operaciones 

amparadas en tales comprobantes. 

... 

... 

... 

... 



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 

 

Si la autoridad no notifica la resolución correspondiente, dentro del 

plazo de cincuenta días, quedará sin efectos la presunción respecto 

de los comprobantes fiscales observados, que dio origen al 

procedimiento.  

 

 

 

 

Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto 

fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente 

incluido en el listado a que se refiere el párrafo cuarto de este 

artículo, contarán con treinta días siguientes al de la citada 

publicación para acreditar ante la propia autoridad, que 

efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que 

amparan los citados comprobantes fiscales, o bien procederán en el 

mismo plazo a corregir su situación fiscal, mediante la declaración 

o declaraciones complementarias que correspondan, mismas que 

deberán presentar en términos de este Código.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

... 

Si la autoridad no notifica la resolución correspondiente, dentro 

del plazo de cincuenta días independientemente de que, si el 

contribuyente hubiese hecho efectivo o no su derecho para 

manifestar lo que a su derecho convenga y aportar la 

documentación e información, quedará sin efectos la 

presunción respecto de los comprobantes fiscales observados, 

que dio origen al procedimiento. 

La autoridad que emita la resolución mencionada en el 

cuarto párrafo de este artículo, deberá notificar dentro del 

plazo de 30 días a las personas físicas o morales que hayan 

dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales 

expedidos por un contribuyente incluido en el listado a que se 

refiere el párrafo cuarto de este artículo, en la que se podrán 

observar cuales fueron los motivos, observaciones, 

determinaciones y valoraciones realizadas por la autoridad, 

con la finalidad de que la persona física o moral que 

hubiese dado efectos fiscales a los comprobantes pueda 

aportar las pruebas y argumentos tendientes acreditar que 

efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los 

servicios, si la autoridad no realiza la notificación en el pazo 

de 30 días siguientes al de la citada publicación en términos 

del párrafo cuarto de este artículo quedará sin efectos la 

presunción respecto de los comprobantes fiscales 

observados. 

Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón 

tributario, por única ocasión, una prórroga de quince días 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

al plazo previsto en el párrafo anterior, para aportar la 

documentación e información respectiva, siempre y cuando 

la solicitud de prórroga se efectúe dentro de dicho plazo. La 

prórroga solicitada en estos términos se entenderá 

concedida sin necesidad de que exista pronunciamiento por 

parte de la autoridad y se comenzará a computar a partir 

del día siguiente al del vencimiento del plazo previsto en el 

párrafo anterior. 

Transcurrido el plazo para aportar la documentación e 

información y, en su caso, el de la prórroga, la autoridad, 

en un plazo que no excederá de treinta días, la autoridad 

valorará las pruebas y defensas que se hayan hecho valer y 

notificará su resolución a los contribuyentes a través del 

buzón tributario. Si la autoridad no notifica la resolución 

correspondiente dentro del plazo de treinta días 

independientemente de que si el contribuyente hace efectivo 

su derecho o no establecido en los párrafos octavo y noveno 

del presente, quedarán sin efectos las consecuencias que de 

hecho y derecho que hubiesen dado lugar los comprobantes 

fiscales observados, objeto del procedimiento previsto en 

este artículo. 

En el supuesto de que la persona física o moral no hicieran 

efectivo en su favor lo establecido por los párrafos octavo, 

noveno y décimo del presente artículo, podrán efectuar en 

el mismo plazo la corrección de su situación fiscal, 

mediante la declaración o declaraciones complementarias 

que correspondan, mismas que deberán presentar en 
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En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de 

comprobación, detecte que una persona física o moral no acreditó la 

efectiva prestación del servicio o adquisición de los bienes, o no 

corrigió su situación fiscal, en los términos que prevé el párrafo 

anterior, determinará el o los créditos fiscales que correspondan. 

Asimismo, las operaciones amparadas en los comprobantes fiscales 

antes señalados se considerarán como actos o contratos simulados 

para efecto de los delitos previstos en este Código. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien con 

uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o 

parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio 

indebido con perjuicio del fisco federal. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

términos de este código. 

En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de 

comprobación, detecte que una persona física o moral no 

acreditó la efectiva prestación del servicio o adquisición de los 

bienes, o no corrigió su situación fiscal, en los términos que 

prevé el párrafo anterior, determinará el o los créditos fiscales 

que correspondan. Asimismo, las operaciones amparadas en los 

comprobantes fiscales antes señalados se considerarán como 

actos o contratos simulados para efecto de los delitos previstos 

en este código, para estos efectos la autoridad contará con 

un plazo de 12 meses una vez que los mecanismos 

establecidos en los párrafos octavo y noveno del presente 

artículo, hubiesen finalizado, si la autoridad no inicia el uso 

de sus facultades de comprobación dentro de este plazo, se 

entenderá precluido el uso de facultades de comprobación 

solo para efectos de este artículo. 

Artículo 108. ... 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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… 

 

El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de 

este Código, serán calificados cuando se originen por: 

a) a f) ... 

g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones. 

 

 

 

h) … 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 113 Bis.- Se impondrá sanción de tres a seis años de 

prisión, al que expida o enajene comprobantes fiscales que amparen 

operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 
 

... 

... 

 

a) a f) ... 

g) Utilizar comprobantes fiscales que amparen operaciones 

inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados para acreditar 

o disminuir contribuciones. 

h) ... 

... 

... 

... 

Artículo 113 Bis. Al que por sí o por interpósita persona, 

expida o enajene comprobantes fiscales que amparen 

operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados se 

le impondrán las siguientes penas: 

I. Con prisión de hasta cinco años, cuando el monto del 

daño causado no exceda de $10 600 000.00. 

II. Con prisión de cinco años a seis años cuando el monto 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 
 

 

del daño causado exceda de $10 600 000.00 pero no de $15 

200 000.00. 

III. Con prisión de seis años a ocho años cuando el monto 

del daño causado fuere mayor de $15 200 000.00. 

Será sancionado con tres meses a dos años de prisión, a la 

persona que permita o publique a través de cualquier 

medio, anuncios para la adquisición o enajenación de 

comprobantes fiscales que amparen operaciones 

inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados. 

Cuando el delito sea cometido por un servidor público en 

ejercicio de sus funciones, será destituido del empleo e 

inhabilitado de diez a veinte años para desempeñar cargo o 

comisión públicos, en adición a la agravante señalada en el 

artículo 97 de este código. 

El delito previsto en este artículo, así como los previstos en 

el 109, fracción V de este código, exclusivamente cuando sea 

calificado en términos del inciso III) del artículo 108 del 

mismo y, en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se 

podrán perseguir simultáneamente. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Con la entrada en vigor del presente decreto quedan 

sin efectos todas las disposiciones contrarias a él. 

 

GCR 

 


